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1. El Comercio – sábado 01 de diciembre  de 2007 – sección política

Reunión del 2+2 entre Perú y Bolivia no se postergó intempestivamente 
La reunión del mecanismo 2+2 entre los ministros de Defensa y Relaciones Exteriores de Perú y Bolivia habría sido reprogramada debido a la invitación del canciller peruano para participar en el CADE.
 “Hace un mes llegó la invitación del gobierno boliviano e inmediatamente contesté diciendo que no podía ir porque ya estaba comprometido con la CADE”, informó el canciller peruano. 
El canciller  presentó las disculpas respectivas a tiempo, debido a su agenda recargada, negando así informaciones de una cancelación intempestiva.

Sin embargo, aseguró que representantes de Bolivia y Perú decidieron reprogramar dicha reunión para el próximo alo, pero aún no tiene una fecha establecida.

2. Agencia Andina – domingo 02 de diciembre de 2007 – sección política

Wagner: Relación Perú – Chile debe seguir cordial tras presentación de demanda marítima
Tras la presentación de la demanda marítima ante la Corte Internacional de La Haya, el ministro de Defensa, Allan Wagner, refirió que la relación entre países vecinos debe continuar siendo cordial. Asimismo señaló que los aspectos económicos y comerciales, es un factor positivo, y que está incluido en la agenda bilateral con Chile.

“Bajo ese entendimiento estamos trabajando. Esta demanda se canaliza por la vía jurisdiccional correspondiente como es el Tribunal de Justicia de La Haya”, declaró el ministro.

Wagner mencionó  que los argumentos que el Perú presenta son sólidos para sustentar su posición respecto al diferendo marítimo, pues considera que existe jurisprudencia favorable a la posición peruana, tomando como referencia el último fallo de la Corte de La Haya, respecto a la situación similar entre Honduras y Nicaragua, el cual tiene nueva frontera marítima.
“Este antecedente ha sido muy importante y es positivo para el Perú porque contribuyera brindar elementos y reforzar las posición peruana”, señaló Wagner Tizón.

De otro lado, el canciller José Antonio García Belaunde, afirmó que el Perú espera presentar este mes una demanda ante La Haya con el fin de delimitar por la línea equidistante la frontera marítima con Chile; asimismo anunció que el tema debe ser manejado buscando una solución pacífica y de acuerdo al derecho internacional.
3. RPP –  martes 04 de diciembre de 2007 - política
Embajador chileno confía que pedido peruano no perjudique relaciones diplomáticas

Debido al la demanda de diferendo marítimo del Perú ante la Corte Internacional de La Haya, el embajador de Chile en el Perú, Cristian Barros afirmó que dicha demanda no debe interferir en las relaciones diplomáticas entre ambos países.

Asimismo Barros señaló que, el mecanismo del 2+2 entre Perú y Chile no tendría motivos para ser aplazados, y que dicha cita que reunirá a los ministros de Defensa y Relaciones Exteriores de ambos gobiernos, se realizaría a inicios del 2008, y que seguirá su curso la agenda establecida.
4. Agencia Andina –  martes 04 de diciembre de 2007 - política
Chile reanuda en febrero desminado en frontera con Perú, anuncia embajador

El embajador de Chile en Perú, Cristian Barros declaró que su país iniciaría el desminado en la frontera con Perú en febrero de 2008, según lo establece su programa, y a la cual tendrá la participación de autoridades peruanas.
Señaló, que el gobierno peruano aceptó la iniciativa d participar en el programa de desminado, con el fin de conocer las acciones que realiza el gobierno chileno en la zona fronteriza para el retiro de las minas personales.

Asimismo indicó que, expertos que trabajaran en la zona, determinarán en que momento se debe ejecutar el programa, para lo cual se importará maquinaria adecuada para realizar dicha tarea.

“Esto ha sido un proceso continuo, nunca se ha detenido, faltó quizás más reuniones, pero ahora la estamos retomando con fuerza y el gobierno de Perú ha accedido a que sigamos con este trabajo. 

Nosotros podríamos hacerlos solos, unilateralmente, pero queremos hacerlo en conjunto con Perú para que la autoridad peruana conozca que es lo que se está realizando”, declaró el embajador.
Tras la muerte del peruano Julio César Maquera (22), el pasado 2 de noviembre, debido a la explosión de un mina antipersonal en la zona de la frontera con Chile, se vió la necesidad de concluir con el desminado en dicha zona.

Barros señaló que la coordinación con Perú para realizar esta labor forma parte de los mecanismos de confianza mutua implementados entre ambos países, para así prevenir controversias fronterizas. 

5. La República – miércoles 05 de diciembre de 2007 – sección política

Demanda marítima requiere a los mejores juristas

El ex canciller Manuel Rodríguez Cuadros, indicó que el Perú tiene los elementos jurídicos para continuar con la demanda ante la Corte Internacional de La Haya, respecto al diferido marítimo con Chile.
Según Rodríguez Cuadros,  el derecho internacional nos ampara este tema, es por ello el Perú debería convocar a los mejores juristas del país que nos representen, y debieran definir una política de información con el Parlamento y la ciudadanía.
Señaló que las formas del derecho internacional y el Tratado de 1929 establecen de forma irrebatible la frontera marítima que defiende el Perú.

El ex canciller, se refirió también, que no existe un plazo para la presentación de la demanda, sin embargo debiera realizarse con la debida seriedad que le corresponde al tema. 

De otro lado señaló que este tema no debe ser dificultar la relación con el vecino del Sur, pues por el contrario se debe mantener una relación de amista e integración con el respeto e integración a la identidad nacional de cada país, y manteniendo el equilibrio de beneficios para ambos.

6. La República – miércoles 05 de diciembre de 2007 – sección política
Chile consultará por misil Scud

El embajador chileno en el Perú, Cristian Barros, anunció que a inicios del próximo año ambos países retomarán las reuniones del mecanismo "2+2" que reúne a sus cancilleres y ministros de Defensa para temas de confianza mutua.

Barros también opinó que la presentación de la demanda peruana ante la Corte de La Haya sobre la delimitación marítima no debe afectar las relaciones bilaterales. "Es una resolución soberana del Perú y acudiremos a ese tribunal con sentido jurídico", precisó.

7. La República – jueves 06 de diciembre de 2007 – sección política

Presidente de Bolivia propone referendo revocatorio 
El presidente de Bolivia, Evo Morales, propuso un referendo para revocar su propio mandato y el de los nueve gobernadores del país, la mayoría opositores, mientras ya son casi 350 las personas que están en huelga de hambre en su contra.

Morales detalló que enviará un proyecto de ley al Congreso nacional para que este órgano convoque a un referendo revocatorio, aunque no precisó el plazo.
"Si el pueblo dice se va Evo, no tengo ningún problema, soy más demócrata. El pueblo dirá quiénes se van y quiénes se quedan para garantizar este proceso de cambio", señaló el mandatario.

Morales afirmó que quiere que se realice dicho referendo revocatorio para comprobar si el pueblo apoya el proceso de cambio que impulsa su gobierno.

8. La República – jueves 06 de diciembre de 2007 – sección economía

Chilenos aprueban TLC con el Perú

El Acuerdo de Complementación Económica (ACE) Nº 38, que fue suscrito entre Perú y Chile el 22 de agosto del 2006, se logró la ampliación del Acuerdo Comercial, que logró la aprobación de la Cámara de Diputados de Chile con 91 votos a favor.

Ahora el documento será remitido al Senado de ese país para cumplir su segundo trámite constitucional, que lo dejaría expedito para su puesta en marcha.
El citado acuerdo de libre comercio comprende: el acuerdo principal que modifica el ACE Nº 38, anexos, apéndices, protocolos y demás instrumentos suscritos a su amparo y un acuerdo complementario celebrado en marzo de este año, informó la Cámara de Diputados del Congreso de Chile.

Fue a escasas semanas de asumir el mando que el presidente Alan García expresó su deseo de suscribir un acuerdo comercial con Chile. Eso se tradujo en la ampliación del protocolo económico –suscrito en Lima por el canciller José Antonio García Belaunde y su homólogo chileno, Alejandro Foxley– que en la práctica equivale a un TLC.

De otro lado, gremios empresariales como la Cámara de Comercio de Lima (CCL) y la Sociedad Nacional de Industrias (SNI) coincidieron en que el acuerdo con Chile sería beneficioso si no se ponen restricciones a la inversión nacional y lograr una situación equiparada, en particular en el sector financiero. 

Las inversiones chilenas en el Perú se acercan a los US$ 4,000 millones, mientras que el empresariado peruano invierte 24 millones de US$ en Chile.

9. El Peruano – viernes 07 de diciembre de 2007 – sección política

Diferendo no alterará relaciones Perú – Chile
El ministro de Relaciones Exteriores, José Antonio García Belaunde, señaló que el gobierno chileno habría aceptado la demanda ante la Corte Internacional de La Haya, es un tema judicial y que no debe interferir en las buenas relaciones con el Perú.
“Chile ha aceptado que el asunto de diferencia marítima es un tema judicial que tiene que manejarse  en estos términos y no debe trasladarse a la agenda positiva que tenemos ambos países”, declaró el ministro a la agencia andina desde Trujillo.

EL canciller garantizó que la demanda que presentará el Perú ante La Haya será impecable, y que no existirá improvisación al respecto, pues se estaría coordinando con los abogados que asesorar al Estado peruano en esta materia.
“Hay un entendimiento en ese sentido; eso debemos manejarlo de acuerdo con lo que es un concepto extendido en el derecho internacional para buscar una solución pacífica a las controversias”, declaró el canciller.
10. Agencia Andina – viernes 07 de diciembre de 2007 – sección política

Chile saluda TLC Perú – EEUU y dice que es en reconocimiento a estabilidad y crecimiento del país

El embajador de Chile en Lima, Cristian Barros, saludó la aprobación por amplia mayoría del TLC entre Perú y los Estados Unidos, y dijo que ello es un reconocimiento a la estabilidad democrática y  al crecimiento económico que vienen logrando las autoridades peruanas.

El diplomático se mostró seguro que al igual que Chile, que ya goza de este tratado desde el año 2003, al Perú también le servirá para aumentar su comercio y mejorar la calidad de vida de sus habitantes.

Barros, destacó que este acuerdo potencia significativamente al bloque Perú-Chile, con miras a desarrollar una estrategia conjunta para la conquista de los mercados del Asia Pacífico, como miembros de APEP.

“Al tener Perú y Chile tratados con Estados Unidos, quien se acerque a negociar sabe que tenemos los estándares norteamericanos, y eso significa un sello de calidad y de prestigio para nuestros países. Todo lo que nosotros podamos hacer en Asia va a encontrar a Perú y Chile con los mismos niveles de certificación internacional”, declaró.

Finalmente, informó que la ampliación del acuerdo comercial entre Chile y Perú, aprobada esta semana por el senado del Congreso, entrará en vigencia al día siguiente de su promulgación por la presidenta Michelle Bachelet.
11. Gestión – viernes 07 de diciembre de 2007 – sección política

Perú aclara a Chile que no fabrica misiles Scud

El ministerio de Defensa emitió un comunicado, en el cual descarta que se posea arsenal bélico de misiles terrestres de alcances medio tipo Scud. Dicha aclaración se dio tras lo informado por los voceros del gobierno chileno anunciaran que consultarían con el mandatario Alana García la existencia de dicho armamento.

“Es pertinente precisar que el Ejército del Perú no posee ningún misil tipo Scud o similar” señalaba el comunicado.

De otro lado, se rechazó la versión que se planificaría fabricar dicho material bélico por parte de la armada peruana. 

“Ni en vías de desarrollo (existe) proyecto alguno al respecto”, puntualizó el ministerio en su comunicado.
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